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SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 0 8 MAR 2019
VISTO: la solicitud de acceso a la información formulada por la señora Maryna 

Anández Baldenegro al amparo de la Ley N° 18.381 de 17 de octubre de 2008;

RESULTANDO: que por la misma requiere una serie de datos relacionados 

con el Sistema Nacional de Cuidados y el servicio de Teleasistencia;

CONSIDERANDO: I) que la Ley N.° 19.353 de 27 de noviembre de 2015, creó 

el Sistema Nacional Integrado de Cuidados, disponiendo en el artículo 15 que 

la Secretaría Nacional de Cuidados funcionará en el ámbito del Ministerio de 

Desarrollo Social;

II) que de la búsqueda efectuada por la División Secretaría Administrativa de la 

Presidencia de la República en los sistemas de expedientes electrónicos no 

surgen resultados relacionados con la solicitud formulada;

III) que la Ley N.° 18.381 de 17 de octubre de 2008, en su artículo 14 establece 

que la solicitud de información no implica la obligación de crear o producir 

información de la que no se disponga o no se tenga la obligación de contar al 

momento de efectuarse el pedido;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1° . -  Poner en conocimiento de la señora Maryna Anández Baldenegro que la 

información solicitada no se encuentra en poder de la Presidencia de la 

República, sin perjuicio de lo cual, y sin que implique un pronunciamiento por



parte de este organismo acerca de la procedencia de la solicitud, podría 

presentar la misma ante el Ministerio de Desarrollo Social.

2°.- Notifíquese, etc.


